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MEMORANDO OGS – 176332 - 2020 
 
 

PARA:  DIANA LORENA URREGO GARCÍA 
  Subdirectora de Control de Tránsito y Transporte 
 
 
DE:  ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE 

Jefe Oficina Gestión Social 
 
 
FECHA:  4 de noviembre de 2020 
 
 
ASUNTO:  Solicitudes respuesta a requerimientos en audiencia pública de 

Rendición de Cuentas, localidad Ciudad Bolívar. 
 
 
Respetada Ingeniera Diana Lorena Urrego: 
 
La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley 
Estatutaria 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación democrática”, en lo relacionado 
con la realización de la Rendición de Cuentas Local como una “expresión de control 
social que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así como 
la evaluación de la gestión; y que tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia 
de la gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los 
principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas, en la cotidianidad del servidor público”. 
 
De acuerdo con lo anterior, el 23 de octubre de 2020, se llevó a cabo la audiencia 
pública de Rendición de Cuentas Locales en Ciudad Bolívar, espacio en donde la 
ciudadanía realizó requerimientos relacionados con el sector Movilidad en la 
localidad, tanto de forma escrita como verbal, los cuales nos permitimos remitir por 
competencia y para su respectiva respuesta. Es importante señalar que la Oficina de 
Gestión social, será el área encargada de enviar los oficios a la ciudadanía mediante 
correo electrónico.  
 
A continuación, se presentan las solicitudes de la localidad de Ciudad Bolívar:  
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Solicitante Solicitud 
Miguel 
Olarte 
Quiroga 

Le recomiendo a la Secretaría de Movilidad realizar el parqueo de la calle 63 
sur de la entrada del Perdomo hay muchos vehículos alrededor de la vía 
haciendo tremendo trancón. Necesitamos de su colaboración y es la única 
entrada a nuestros barrios de altos de la Estancia, por fa envíen a realizar 
comparendos continuos. Gracias 

Inesita 
Franco 

Buenas tardes desearía saber ¿Que están haciendo movilidad en cuanto a los 
parqueaderos ilegales en las vías principales dado q estos aumentan la 
inseguridad en estas zonas? Punto específico del parqueadero que estoy 
nombrando entrada principal del balcón de la sierra y alto de los robles a 
mano izquierda de la estación de policía de Sierra Morena queda este 
parqueadero ilegal que afecta la seguridad paso peatonal ya que los carros los 
suben encima del andén y choques que ha habido ya que no dejan espacio 
para poder andar con los carros ni con los peatonales ya que ocupan toda la 
vida principal después de las 5 de la tarde llegan demasiados vehículos. 

 
Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de 
Gestión Social de la Secretaría Distrital de Movilidad hasta el próximo 13 de 
noviembre de 2020 
 
Cordialmente, 
 

 
 
ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE  
Jefe Oficina Gestión Social 
 
 
Elaboró: Carolina Vargas Ramírez. Profesional-contratista Oficina Gestión Social  

 


